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Loe edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LÍNB4 
y los que sean de previo pag^ 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edit- 
to. Loe interesados acreditará* 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taría • de fondóe provincialeí, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

Se suesrlbs ea la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
sebre Se la «uscripci-ón es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suecrip- 
clsMss <us vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ds la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días-de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgació* 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
provincia
—I »

CIRCULAR
369

E'l Simdicato Nacional de la Piel 
ha establecido las normas que han 
de regir en la venta de piedes de 
acuerdo con la Orden de 10 de ene
ro dél año actual. Con arreglo a 
'las mismas se establece que de los 
mataderos públicos no podrán ser 
retiradas bajo ningún concepto pie
les o cueros que no correspondan 
a subastas efectuadas y de las que 
haya sido adjudicataria persona de
bidamente autorizada entendiéndo
se qué 'los tablajeros o abastecedo
res no podrán retener ni retirar los 
cueros ni aJhnacen arlos por su 
cuenta.

En su consecuencia se ordena a 
tcxlos los señores Alcaldes de aque
llas -loca'lidades en las que existan 
mataderos o se sacrifique ganado 
vacuno o equino la obligación en 
que se’ hallan-de acuerdo con las 
éxipresadas normas legales de re
tener u ordenar la retención de las 
indicadas pieles o cueros dando 
exacto conocimiento al Sindicato 
Pirovincial de la Piel dé las mismas 
para proceder a la ordenación de 
las subastas, y en otro caso les co
rrerá el perjuicio a que haya lugar 
ind'ependiéntemente del tanto de 
culpa que pase a la jurisdicción de 
la h'iscálía de Tasas.

Ix> que se hace público para co
nocimiento general y en especial 
de los señores Alcaldes interesados.

Logroño, 3 de marzo dç 1947 
Bl Gobernador Civil,

Alberto Martín Gamero

Diputación Provincial
— o—

La Exorna. Comisión Gestora 
Provincial de mi Presidencia, en 
sesión cdlébrada el día 22 del co
rriente, acordó confeccionar y apro
bar 'las siguientes Plantillas del 
Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia Provincia'! de Logroño, con 
Expresión de las Especialidades y 
Servicios encomendados.
Hospital Provincial

D. José Fraile y García Loza
no.—Ostetricia y Ginecología,- más 
di Servicio de Radioterapia y Tera
péutica física, con la categoría de 
Profesor de Sala, en la actualidad 
DECANO.

D. Diego Azpeitia Iglesias.— 
Cirugía General, con la categoría 
de Profesor de Sala.

D. Fernando Muñoz y Serrano, 
del Castillo.—Tisiología, con cate
goría dé Profesor de Sala.

D. Gonzalo GarcíaBaquero y 
García Baquero.— Oftalmología,

con la categoría de Profesor de ' 
Sala.

D. Eugenio Martínez Iñiguez.— 
Traumatología y enfermedades de 
los huesos, músculos y articulacio- 
ne.s y Hematoterapia, con la cate
goría de Profesor de Sala..

D. Juan Infante Navasa. — 
Otqrrinolaringoilogía, con categoría 
de Profesor de Sala.

D. 'Manudl Luengo Tapia.—Me
dicina General. Mujeres), con la 
categoría de Profesor de Sala.

D. Santiago Millanes Marco.— 
Medicina General (Hombres), con 
la. categoría de Jefe Clínico.

D. Enrique Pérez Ay sa.—Infec
ciones y Dermovenereología, con 
categoría de Jefe Clínico.

’ Manicomio Provincial
D. Ramón Caballero Ibáñez.— 

Médico Alienista. —- Director del 
Manicomio Provincial.—Categoría 
Profesor de Sala.
Beneficencia Provincial

’ D. José María Oliver L rbiola.— 
Paidopatía, Maternidad y .Asila
dos.—Categoría Profesor de Sala.

Para realizar el Servicio de Cuar- 
dñi en el Hospital provincial, se 
crean cuatro plazas de Médico in
terinos, nombrados por coincurso y 
por un período de tiempo que no 
exceda de cinco años.

Lo que se hace público a fi'n de 
(jue, durante el término de. ocho 
días, puedan interponerse las re
damaciones que se estimen ]3erti- 
nentes.

' lx)groño, 2S de marzo de 1947.
bd Presidente,

Agapito del-Valle.

Delegación de Hacienda
—oOo—

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial

•
Circular referente a la formación 

de apéndices de Rústica
459

En virtud de la Orden de 22 de 
octubre de 192Ô, deberá proceder
se, durante él mes de abril, por los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, 
a da formación de los Apéndices al 
Amillaramiento por Rústica y Pe
cuaria, con arreglo a los articulos 
4^ y siguientes del Reglamento de 
30 de septiembre de 1S85.

Los documentos deberán expo
nerse al público dél uno al quince 
del mes de mayo y entregarse en 
la Aciministración de Propiedades 
el último día del mismo mes, en 
unión de los reeursos promovidos 
contra las resoluciones de los Ayun 
tévmientos y Juntas Periciales res
pecto £i la inolusión dé variaciones 
en el .Apéndice.

Contendrán Jos .Apéndices sola
mente las variaciones sobre las cua
les haya recaído acuerdo del Ayun
tamiento a prepuesta de la Junta 
Pericia;! y procedan de ventas, su
cesiones, permutas y demás trans- 

I'misiones de dominio ,0 de conclu- 
1 -S’ón de! período de exención tem- 
■ pora! y las que hayan de íntrodu- 
I cirse en las diversas parte.s de que 
,-consta el AmiÜlaramiento por cam

bio de los objetos a que es.tén des
tinadas las fincas que hayan obte
nido exención perpetua, siendo en 
todo caso indispensable que se 
acredite haber satisfecho el Impues
to de Derechos Reales.

En todas las demás y 71110 en 
aquellas de las enumeradas que pro 
dujeran alteración en él líquido im
ponible por el que las fincas estu
vieren amillaradas, será preciso, 
para inóluirlas en él «Apéndice», 
que los expedientes que motivan las 
variaciones, hayan sido re)>ueltos 
por la .Administración, a cuyo fin 
se recomienda ajos .Ayuntamientos 
¿a 4uayor .lurgqpçia en la tramuacrón 
de los expedientes que existan en 
cada uno de.^el'los.

Como normas generales para el 
mejoramiento de los .Amillaramien- 
tos, se procederá por las Juntas Pe
riciales, en todos los casos de bajas 
por-íaMecLmlento o cesión de todas 
las fincas, y cuando quede líquido 
'imiponible al contribuyeme, a la 
avériguacióm de las causas o erro
res que lo motiva, proponiendo in
mediatamente a la .Administración, 
por medio de informes, las varia
ciones que correspondan para su 
inclusión en el <oApéndicé» una vez 
com,probados. Igualmente, en los 
cambi<5S de dominio, que por uno 
u otro medio*lleguen a conocimien
to del .Ayuntamiento y Junta y no 
liayan sido declarados por los inte
resados, se requerirán a los actua
les propietarios para su díxJara- 
ción l'legaindo a* la imposición de 
las multas que señala el artículo 45 
de! Reglamento vigente, en caso 
de negativa, y a proponer de oficio 
la variación de que se trate.

Eli encasillado se ajustará al mo
delo' oficiail v en él han de incluir
se a continuación de la descripción 
de la'finca .y sus linderos, la super
ficie y líquido imiponible en las co
rrespondientes columnas, dejiando 
para las casillas de altas y bajas, 
solamente él tota! dé las que afecten 
a un mismo contribuyente.

Uas bajan han de consignarse 
separadas de las altas, reuniendo 
las que correspondan a un mismo 
contribuyente pero detallándolas 
en tantas cantidades cuantas sean 
las altas que las producen.

.Al final dél documento se in
cluirá un Tesumen en que ha de 

‘ consignarse la riquéza con que ca
da con*tribuyente de los que sufran 
alteraciones, figuraba en el año 
1947. cuidando tomarlos sin error 
(solo la riqueza rústica) el importe 
del alta o de la baja y la riquéza 
resu'ltante para 1948. Se cuidará de 

que las altas y bajas sumen la mis
ma cantidad, exactamente, .salvo las 
variaciones acordadas por la Admi
nistración y que afecten al total 
dél cupo. „

En el mismo plazo se verificará 
el Recuento de ganadería, remitién 
do, junto con el «.Apéndice», el ac
ta del resultado, en igual forma que 
en años anteriores.

Tanto este Recuento de ganade
ría,- como el «.Apéndice», serán con
feccionados por riguroso orden al« 
fabético de primeros apellidos, 
pues de lo contrario serán devueltos 
para su nueva confección.

Debiendo confeccionarse, sin ex
cusa alguna, Apéndices en todos 
los .Municipios y dada la necesidad 
de remitir en él plazo legal a Ja Su
perioridad el Estado-Resumen de 
variaciones, se impondrán irremi
siblemente las sanciones máximas 
(jue autoriza el Reglamento a las 
Corporaciones que no cumplan és
te servicio o lo hagan fuera de los 
plazos legales ; que opongan resis- 
lenoia a la rectificación de los 
«.Apéndices» y «Recuéntos» que se 
devuelvan ; a los que cometan erro
res Ique demuestren negligencia ma 
nif 1 esta y a los que no afecten rec
tificaciones que les sean ordenadas 
en los plazos que se señalen ; Me

lgando en caso de resistencia, a! 
envío de nn comisionado.

Tanto los .Apéndices de Rústica 
como los Recuentos de ganadería, 
han de ser reintegrado.s a razón de 
0'25 pesetas por pliego o fracción 
así como las declaraciones unidas 
a los mismos.

Por último; se llama la atención 
acerca de las certificaciones qué en
vían los .Ayuntamientos, haciendo 
constar que por no haber variación 
álgna no se confeccionan los .Apén
dices o Recuentos, que <iichas cer; 
tificacionés han' de venir acompa
ñadas de otiras, justificando la ex- 
[Xisición ál público durante lo.s 
(juince primeros días de mayo.

Logroño, 21 de marzo de 1947.
El Administrador de Propiedades

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

440 
CIRCULAR referente a la for

mación de .Apéndices al Re- 
g stro fisçal de edificios y sO', 
lares.— RIQUEZA URBANA.
Eo cumplimiento de lo dis 

puesto en lit R. O de 22 de oc
tubre de 1926 y demás tlisposi- 
ciones vigentes los .Ayuntamien
tos y Juntas Periciales procede
rán. durante el mes de abril, a 
la formación de .Apéndice.s al 
Registro Fiscal de Edificios y 
Solares.

Todas las variaciones que so
liciten los interesados en los res
pectivos Ayuntamientos ante las 
Juntas periciales, o sea: cambios 
de dominio justifi ados dócu 
mentalmente, altas y bajas en 
general, presentadas a instancia

SGCB2021
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de parte o que acuerden de ofi- ' 
cío, dichas Juntas^ exenciones 
concedidas por la Superioridad 
y demás alteraciones físicas y, 
económicas, se someterán, como 
viene haciéndose en años ante
riores, a la aprobación de esta 
Admir istración de Propiedades 
y Coi tribución Territorial; re
mitiendo a la misma, las oportu
nas solicitudes, acompañando a 
los correspondientes Apéndices 
o relaciones por duplicado, en 
los que se consignará cada finca 
én el mismo orden con que figu
ra en el último Padrón; expre
sando: n,° de Registro fi^al que 
nunca puede variar: n.° de Pa
drón; calle donde está situada y 
n.° de gobierno; nombye y apelli
dos del nuevo propietario; clase 
del edificio; producto íntegro; lí- , 
quido imponible;.causa qu e mo
tiva la alteraqión o trasmisión de 
dominio indicando clase del do
cumento, público o privado, y en 
su caso, notario autorizante y su 
residencia; localidad donde, se 
hizo el impuesto de-Derechos 
ReaLs,. fecha y número de la 
carta de pago.

Los líquidos imponibles de los 
pueblos cuyqs Registros fiscales 
de edificios'y solares estén si 1, 
comprobar, vendrán aumentadós, 
con el 25 por 100 establecido en 
la^Ley de Reforma tributari de 
16* de diciembre de 1940; y en las 
fincas que pasen a perten :cer a 2 
o más propietarios, se consignará 
la parte que corresponda a cada 
uno, pero se incluirá en un so)o 
asiento y como un solo edificio.

Los Apéndices así formados se
rán expuestos aL-público del uno 
al quince de mayo, para que en 
este plazo, los coniribuyentes 
puedan promover, ante la Junta 
pericial, las reclamaciones que 
crean pertinentes; las cuales se
rán debidamente informadas por 
dicha'Junta y remitidas a esta 
Adminis ración, con los citados 
Apéndices, antes de fin de mes

Los Apéndices se réintégrai án 
a razón de 0'25 pesetas por pl.e- 
go o fracción, así como las soli
citudes incluidas en los mismos.

Se advierte a las Gorpor^cio 
nes municipales que los Apéndi
ces que no se nayan\ hecho en la 
forma anteriormente expu* sta, 
se devolverán para su rçctifica- 
ción.

Por último la certificación que
obligatoriamente remitirán los*- 
Ayuntamientos cuando no se i 
hayan producido variación algu- | 
na vendrá acompañada de otra । 
justificativa de haberse expuesto ■ 
al público la 1 durante los 15 i 
días primeros de mayo y se rein- . 
te^rarán con 0‘25 pesetas cada 
una.

Logroño Ip de marzo de 1947
El Administrador de Propiedades

• Glases Pasivas
421 ' 

INDIGENUM. 13
Ordenes de pago de pen-ión 

recibidas de 11 Dirección Gene 
ral de la Deuda y (Jlases Pasivas.

Número de orden, 9, Antonio 
Gallego Pombo, Medallas.

10, Apolinar Sajú' Emcterio 
Calvo, Medallas.

11,; Alberto Velasco Elvira, 
Medallas.'

I-> Angel Jiménez I.ópez, Me- ! ¿g provincia y ^n esta Depen- 
. I Cencía los de la Capital.—

Los expedientas de solicitud 
de concesión por vez primera de

13, Benito Beri jcoechea Tri ¡ 
go. Medallas. i

11, Tómasa Pinilla Ciordia, ’
M. Militar. |

12, Carmien González Bella, i
M. Militar. j

13. Francisco Fernández Ma
rín, M.,Militar.

3, Mercedes Blanco Antón, 
M Civil. /

Logroño, 13 de marzo de 1947.
El Delegado de Hacienda,

. ’ INDICE NUM. 15 :iqai 
464

15, D. José’García Fernández.
Retirados. •

1, D.* Ramona Fernández Or- 
doyo. Mesadas.

Logroño, 24'de marzo de 1947.
El Delegado de Hacienda, *

INDICE^NUM. 14
438

14, EmilialNegro Montenegro, 
M. Militar.

157Félix SanlEmeterio Ezque- 
rro y esposa,;M. Militar. 

Logroño, 18 de marzo de 1947.
El Delegado de Hacienda.

INDICE NUM. 12 ' ,
401

8; D José Buzarra López, Me
dallas.

10, D * Julia C.isado Puente, 
M Militar, Traslado

Logroño, 7 de marzo de 1947.- 
E1 Delegado de Hacienda,

INDIGENUM. Il
368

9, D ’ M * de las Niev*vs Bení 
tez Carbacho. M. Militar. 

Logroño, 3 de marzo de 1947. 
El Delegado de H cienda.

INDICE NUM 10
358

7, D. Manuel Santibáñez Sol 
devilla, xM. Militar. ‘

8 D Juan Murillo Jorge, Id 
Logioño, 25 f brero de 1947 
El Delegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo '

Delegación Provincial 
de Trabajo

—o —
Renovación de Títulos de Beneficiario , 

F aim lia Numerosa y expedición . 
nuevos Títulos.

434
" De conformidad con lo preve
nido en la Orden del Ministerio 
de Trabajo publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado> corres
pondiente al 28 de octubre de 
1946, el próximo día 31 de los co 
rrientés.Pnaliza el plazo de ad
misión de expedientes de Reno 
vación de Títulos de Beneficia 
rio de Familia Numerosa y, en 
su con-ecuencia, quedirán anu
lados y sin ' efecto alguno todos 
aqu líos Títulos de los menciu- 
nados en que dentro de la expr'e- 
sada fecha no hubiera sido soli 
citada la Renovación regla ueQ- 
taria.

Amplias norm H respecto de 
las cla->e.s y modelos de los ex e 
diéntela utilizar los que se en 
cuentríia a ki venta en esta De- 
legactón, fueron publicadas en 
el periódico «Nueva Kioja» de 31 
de octubre de 1946 y BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia de 12 
de noviembre siguiente, pudien- 
do ser consultados, especialmen
te este último, en el Ayunta
miento respectivo en los pueblos 

los beneficios establecidos por 
la legislación de Familias Nume
rosas, par¿t aquellos que nunca 
hubieran tenido Título de Bene
ficiario, o por cualquier causa, 
lo hubieran dejado caducar en

años anteriores al no solicitar la 
renovación en momento oportu 
no, podrán ser formulados sin li
mitación de plazo, teniendo que 
seguir este procedimiento los 
que teniendo su Título vigente 
en la actualid^’d dejaran transcu 
rrir la mencionada fecha del 31 
del actual sin solicitar la renova
ción del mismo

Lo que se hace público para 
conocimiento de aquellos a 
quienes pudiera interesar, así 
como de los Sres. Alcaldes y 
Delegados Sindicales de la tota
lidad de esta .provincia, a los 
que se ruegá procuren dar la 
máxima difusión a* la presente 
nota.

Logroño 15 marzo 1947.
El Delegado de Trabajo,,

Industrias Siderometalúrgicas

y . 458 .
Por eil I'llmo.'Sr. Director Gene

ral de Trabajo, según drden tele
gráfica comunicada a esta Delega
ción, se ha dispuesto que en los ca
sos de excedencia con concesión de 
dote, previstos en el artícu'lo 72 de 
la vigente Reglamentación Nacio
nal del Trabajo, para la Industria 
Siderometa'lúrgica, la Empresa afee, 
tafia comunicará la concesión a Ja- 
Dirección Générai de Trabajo y a 
esta Delegación, al^ objeto de tras
ladar a la Oficina de Go locación 
correspondiente los antecedentes 
necesarios para debida constancia 
en la misma y evitar posibilidad 
de nuevas colocaciones, de la pro
ductora afectada.
/ Lo que se hace público para co
nocimiento de las Empresas óel 
Ramo mencionado y exacto oumpli- 
miento.

Logroño, 20 marzo de 1947.
El Delegado de Trabáje

Administración de 
Justicia

—o—
REQUISITORIA

384
Francisco García Gómez sol- 

dadoxiel Pe^imiento de Infante
ría Soria N.® 9, hijo de Francisco 
y de Concepción, natural de 
Huelva y últimamente domici
liado en Logroño, Avenida de la 
República Argentina n ® 6, esta 
do soltero, profesión taquimeca- 
nógrafo coi^table, 5' cuyas señas 
personales son: estatura l metro 
700 milímetros, pelo castaño, ce
jas y ojos al pelo, nariz recta, 
boca regular, barba poca y sin 
señas particulares algunas; com 
pafecejá en térmmo de treinta 
dias a partir de la publicación de. 
la presente requisitoria ante el 
Juzgado de Instrucción del Regi 

jniento Jnfa4t.ería Soria n® 9, 
cft ’ en’ calle Baños ( altos del 
Cuarlel.del Carmen ), significán
dole que de no hacerlo así, será 
declarado r . belde

Sevilla'27 de Febrero de 1947 
El CafSitán juez Instrucicr 

361
D. Joaquin Garnica, luez Co- lición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a l de mar-marcal de esta ciudad de Haro, 
en funciones del de Instrucción 
de la misma y su Partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama a las personas'a quienes 
les haya sido sustraído tabaco 
para que en término de ocho 
días a contar de la inserción del 
près -nte en el BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración y 
ofrecerles el procedimiento a te
nor del artículo 109 de la Ley de

Enjuiciamiento’ criminal, en el 
sumario quejse instruye con el 
número 12 de 1947, sobre supues
to hurto de'tabaco, al ser encon
trado en poder de Magdalena 
Hormilla Lázaro, vecina de esta 
ciudad,‘]’noveciebtos noventa y 
un paquetes finos de hebra de 
0‘65 pesetas’uno,’y?noventa y dos 
paquetes superiores’al cuadrado 

x^e una, peseta cada uno; advij- 
tiéndose a los qu t sejlaman, que 
en otro caso leslparará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Haro a 28 de Febrero 
de 1947.

El .Secretario • .

REQUISITORIA
•35OJ/

García Blanco, Enrique, natu
ral de^'Brunete (Madrid) de 43 
años de edad detestado casado; 
de profesión albañil, domiciliado 
en Arnedo (Logroño) y última
mente en Valladolid, sancionado 
en el expi diente ,n.® 9 843-46’con 
una multa de^.000 pesetas, com- 
pareverá en el término de diez 
días < n la Fiscalía Provincial de 
Tasas.'de Navarra, para ser .con
ducido al Campo de Trabajo de 
Nanclarts de la Oca (Aláya), 
d» nde sulr rá detención subsida- 
ria, por no haber efectivo el pa
go de la multa impuesta.

Al mismo tiempo ruego encar
go a todas las Autoridades tanto 
Civ 'e.s como militares, la busca 
y captura del citado individuo y 
en caso de ser h ibido lo remitan 
en calidad de detenido a esta Fis 
calía Provincial de T isas.

Pamplona 2é de L brero Je 1947 
, El Fiscal Provincial

/ EDICTO 
■ . - .349

I PoT medio del presénte sé cita 
j al inculpado Félix Garrido Lio 
[•rente, hijo dé Guillermo y de 

Francisca, apodado «Cafocha», 
vecino de xMendavia, partido ju

, dicial de Estella, a fin de que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Calahorra al objeto de ser 
oído en sumario que se instruye 
con el n.° 24 46 sobre sustracción 
y daño.s; apercibiéndole que de 
no comparecer le p trará el' per
juicio a que hubiere lugar.

Calahorra, 26 de febrero de 
.1947.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
388 '

Cano Benítez Manuel, de 24 
años.D^^ttiral de Melilla hijo de 
Manuel v de María, domiciliado 
últimamente en Logroño ¿lentro 
del término de diez días -para 
constituir e en prisión provisio
nal por causaji .® 148 de 1946, que 
se sigue en este Juzgado por de
lito de^robo; apercibiéndole que 
de no'comparecer le parará el 
perjuicio Con iguiente e incun i- 
rá en las demás responsabilida
des que 1’ termina la ley.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la poli
cía judicial procedan ala busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo-

zo de 1947.
El Juez de Instrucción,

Obra* Pública*
—o—

Negociado de Transportes
ANUNCIO 

402 
D. Gristino Palaciámi Rubio, ve-
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riño de Madrid, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia y demás 
documentos, sollicitando se de con
ceda una ampliación de .las líneas 
urbanas de autobuses de esta ciu
dad de Logroño, de que es conce
sionario, en régimen de servicio 
«Tolerado» hasta los pueblos y ba
rrios bercanos de Varea, Lardero, 
ViiTlamediana, y carretera de Lo
groño a Viigo hasta el kilómetro 6 
así como por la carretera de Pam
plona, hasta la bifurcación del cru
ce de Oyón, con una longitud total 
de 2$ kms. 700 ms., 5' en virtud de 
lo'dispuesto en el apartado 2.<i ,de 
la orden del Mtmo. Sr Director Ge
nera'! de Ferrocarriles, Tranvías 
Transportes por Carretera, de fe
cha 22 de junio de 1946, se abre in
formación pública durante un pla
zo de 15 días, a contar de la'publi
cación de este anuncio en el BO- 
Í.ETIN OFICÍAL de la provincia, 
para que durante el mismo, se pue
dan presentar las alegaciones que 
en, pró o én contra del estableci- 
rrúento del servicio, quieran formu
lar las entidades y particulares afec
tados, ha'Hándose en esta Jefatura* 
a su disposición, los documentos 
presentados.

Logroño, 7 de marzo de 1947.
El Ingeniero Jefe

Anuncio! Oficíale!

EDICTO
446

Don Lorenzo Licalla Qu jaKo, 
Alcalde de Castroviejo.*

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por ol Ayunta
miento el pre3upuesto municipal 
para el próxiniO ejercicio de 1947 
queda expuesto al púb'.ico en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho' plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en, el artí
culo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama 
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Castroviejo a veinte de Fe
brero de mil novecientos cuaren
ta y siete.

El Alcalde.

EDICTO
405

Don Ignacio Gómez Gómez, 
Alcalde de Albelda de Iregua.

Hago saber: Que habiendo 
‘sido aprobado oor el Ayunta 
miento el presupuesto munici 
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar 
tículo 228 de la Qrdenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les aprobada por Decreto d • 25 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 del mismo cuerpo legal.

En'Albelda de Iregua a 25 de 
Febrero de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
385 

g^Don Tuán'García Sáenz, AlcaL 
de de Villoslada.

Hago Saber,: ;Que; habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda éxpuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

LHirante dicho plazo podrán 
presentarse enceste Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Ha( ie' da. por los habitantes de 
e.ste término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los' motivo.s- expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En VilloJada a 28 de Febrero 
de 1947.

El .Alcalde,

EDICTO
364

Confeccionados los documen
tos de depiiraciónüdel ^Amillara 
miento de este término municipal 
quedan expuestos^al público por 
ocho día.s a los efectos de» exa
men y Ireclamaciones-

Huércanos 24 de enero de 1947. 
El Alcalde,

EDICTO 
, 440

Presentadas la liquidación y 
cuentas general.del presupuesto 
municipal ordinario del ejetcició 
de 1946 se hace saber que duran 
te el plazo de quince días estará 
de manifiesto el expediente t n la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que los.habitantes del tér
mino puedan examirtárlo en los 
días hábiles y presentar por es 
crito durante dicho plazo y en los 
ocho días siguientes cuantas re
el imaciones estimen pertinentes 
según dispone el artículo 26 del 
reglamento de Hacienda munici
pal 352 párrafo 2.°- del .Decreto 
de Haciendas Locales.

Corera, a 28 de enero de 1947. 
El Alcalde,

EDICTO
387

CenfeccionadasL las . cuentas 
municipales del año 1946 y la 
Rectificación del.Padrón de ha
bitantes de 31 de diciembre del 
mismo año, quedan expuestos al 
público por término d .5 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 

.donde pueden ser examinadens 
por Cuantos personas lo deseen y 
formular las reclamaciones' que 
extimen pertinentes / 

Ochánduri 5 de marz ¿de 1947 
El Alcalde.

EDICTO 
,418

Don Carlos Adalid Rodríguez.
Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de Nestares de Cameros

Hago saber: Que habiendo _si- 
do formada la Cuenta General y 
Liquidación del.Presupuesto de 
1946 y aprobada po.s unanimidad 

jlel Ayuntamiento Pleno et) Se 
sión extiaordin .ría del día.24 de 
enero del corriente año, se expo 
n^ al público en la Secretaría 
Intervención de este Ayuntamien 
to para que durante el plazo de 
.uince días y ocho días más con 

secutivos desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OinCHLdela Provincia y en 
Consonancia con lo determinado 
en'el párrafo 2.®- del artículo 352 
del Decreto de Ordenación de 
Hacieudasjlocales fecha 25 de 
enero de 1946, ¡puedan formular 
por escrito los repartos y obser
vaciones que¡entimen co’; venien
tes.

Nestares de Cameros 8 de Mar
zo de 1947.

El Alcalde,

EDICTO
416

Practicada la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes 
con referencia ai,31 de diciem- 
pre de 1946 queda, expuesta al 
público a los efectos de reclama
ciones durar t el plazo de 15 dits 

Nieva de Camerosj a 1 de mar
zo de 1947.

El Alcalde, 1

EDICTO

Confeccionadas^ la.s cuentas 
municipales del ejercicio de 1949 
quedan expuestas al público eiy 
la Secretaría de este Ayuntamien 
10 qor término de quince días pa
ra que puedan ser examinadas por * 
cuantas personas lo d. s en y pre
sentar las reclanñaciones que es
timen convenientes.

Viguera, a 2 de marzo de 1947. 
El Alcalde,

ANUNCIO
468

Debiendo procedersc a la’con- 
fección del apéndice al amillara 
niiento en este Municipio por los 
conceptos de Rústica y Urbana 
que ha de servir de base para los 
repartos de la contribución del 
próximo año d"* 1948, se hace pi e 
ciso que todos los que hayan su 
frido alteración presenten 
las altas y bajas debidamvnte 
reiutegradas en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento durante lo.s 
días laborable^ hásta el día 15 de 
abril próxiThó, que acrediten ha
ber pagado ios derechos reales a 
lá Hacienda, sin . cuyo requisito 
no serán admitidas.

Lardero,^21 de marzo de 1947. 
El Alcalde.,.

EDICTO

Formada lá Cuenta, Général del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del año 194Ô, s'egun determina tú 
artículo 348 y 349 del Decreto de 
25 de Ehéro de 1946 sobre Hacien
das D'haies, se expone al público 
por espacio de lo días para su exa
men y reclamaciones que contra-la 
misQia puedan presentarse.

Practicada la rectificación del Pa
drón municipal de hablantes de 
este término municipal con. referen
cia al ,31 de diciembre de 1946, que
da expuesta al público por espacio 
de diez días para su examen y re
clamaciones.

Cañas, i de marzo de 1947.
El Alcalde

EDICTO
428

D, Carlos ! Adalid Rcxlríguez, al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Nestares de Came
ros

Hace saber : Que la Corporación 
Municipal de mi presidencia en se- 
siión extraordinaria del día’nueve 
de febrero del corriente año» con 
asistencia del Pleno, ha aprobado 
el Presupuesto Municipal Ordina
rio para el corriente año de >947’ 
que se expone all público en la Se- 
qretaría-Intérvención de este Ayun- ' 

opBuopjo o¡ opusqdïuno ‘oju^iuibí 
en el Decreto de Ordemación de 
Haciendas locales de 25 dé enero 
de 1946, du ran té quince dí^, para 
que puedan examinarlo e interpo
ner las reclamaciones qué sean per
tinentes a que se refieren los ar
tículos 228 y 229 del referido De
creto.

Nestares de 
de 1947.

Cameros, 8 marzo

El Alcalde

^EDICTO

Aprobado por la Junta Admi
nistrativa él presupuesto especial 
paraVI año 1947, queda expuesto 
al púbilicp en la Secretaría de la 
misma, por el plazo reglamentario 
a efectos de exámen y reclamación. 

Murüllo de Río Leza, 13 de fe
brero de 1947-

El Presidente,

EDIC'IO
466

Formado por esta Alcaldía la li
quidación. del Presupuesto Munici
pal Ordinario de 1946, y la Rectifi- 

-cación del Padrón Municipal de ha
bitantes, quedan ambos documen
tos/ expuestos al público por el pla
zo reglamentario, a los efectos de 
reclamaciones.

Uruñuela, 22 de marzo de 1947. 
El Alcailde

I EDICTO
. 444

.Aprobado por esté Ayuntamien 
10 el presupuesto ordinario para el 
¿orriente ejercicio de 1947,, qu^eda 
expuesto al pniblico en la Secretaría 
lie este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
oportunas.

San Asensio, 22 marzo de 1947 
El Alcailde

EDICTO
460

Practicada la liquidaci<>i<del pre
supuesto municipal del año 1946, 
se expone la mi.sma al público con 
las cuentas y sus justificantes, por 
el término de quince días para que 
durante el expresado plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones que estimen conve-
n tentés.

Homiilléja, 21 marzo 1947 
El Alcalde

EDICTO.
43^

Habiéndose extraviado una ye
gua-el j'ueves día 13 del actual, de 
esta Iocí>lidad, .se ruega a quien la 
haya recogido o tenga noticia de 
su paradero, se sirva comunicarlo 
3 este .AVuntamiento, pues de lo 
contrario le parará el qierjuick) a 
que en derecho, haya lugar.

Sus señas son ; Pelo, torda oscu
ro, sin cerrar, descalza de la pata 
derecha, y con. una P. en la cabeza.

Lo que se hace público en este 
{Xíriódico oficial, por si alguien tu
viera noticias de su paradero lo co
munique inmediatamente a mi au- 
t- ridad.

j Santurdejo, 16 de marzo 1947.
' El Alca/lde

L EDICTO
408 

.Aprobado por este .Ayuntamien
to el Presupuesto Municipal Ordi- 
náwo del año 1947, así como las 
ordenanzas Fiscales para la exac- 

s ción de loS ingresos quedan expues
tas al público por e^ plazo de quin
ce días para su examen y reírlama- 
c iones.

Entrena, 8 de marzo 1947.
El Alcailde
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Ley sobre arrendamienfos orbanoi
31 de Diciembre de 1946

(Continuación) 
rriendo total o parcial, no tendrá 
derecho a participar en el precibo 
del mismo ni a reclamar los so 
breprecios establecidos en el 
apaitado 2) de esta Base: pero sí 
el pago de lo que hubiere pacta
do, por consentirlo.

4) Aunque por escrito y en 
fecha anterior a la vigencia de 
los preceptos de esta Ley conta
re el inquilino con la autoriza
ción del arrendador para ceder 
o traspasar su vivienda, no po
drá cederla más que a las perso
nas que menciona el apartado 2} 
de la Base IV, entendiéndole sus
tituida esta facultad por la de 
subarriendo total, que compren
derá el paicial. Tampoco en es 
tos casos tendrá el arr md;dor 
derecho al percibo de participa 
ción alguna en el precio del su
barriendo ni a exigir los aumen
tos que autoriza el apartido 2)* 
de esta Base. Mas s* el inquil no 
quebrantare esta prohibición 
contra el consentimiento de 
aquél, podrá el arrendado'? ejer* 
citar la acción de dtsahucio al 
amparo de la causa tercera del 
apartado l) :e D Base XI. pero 
demandado también al cesiona
rio.

5) Siempre que el arrendador 
perciba sobreprecio por el suba
rriendo en virtud de lo estable
cido en el apartado 2) de esta 
Base, o en los casos de los dos 
apartados anteriores, tendrá los 
derechos y obligaciones que le 
asignan las Bases III y XI, pero 
no le asistirá Jacción resolutoria 
del contrato de inquilinato aun 
que cambie la persona del suba
rrendatario y la facultad que le 
otorga el apartado J0> de dicha 
Base III, se limitará al impôt te 
de la renta y del sobreprecio si 
se hallare autorizado a percibir 
lo, y la de la renta exclusiva 
mente vn tos casos que fu r« n 
de aplicación los dos pr cederm s 
apartados.

6) El arrendador que hallán
dose en el caso del apartado 2) 
de esta Base, y .sin serie de apli
cación "Io dispuesto en lo.s 3) y 4) 
se abstiene de percibir sobrepre
cio alg’dno, además de poder 
conseguir la resolución del con
trato de inquilinato al producirse 
el cambió del_ subarrendatario 
en el modo exigido en el prime
ro de dichos apartados, tendrá 
los derechos que confiei’e esta 
Ley al arrend idor que aut «r za 
el subarriendo sin que le sean 
exigibles las obligacionee que 
impone al mismo.

7) El subarrtndadpr d berá 
cumplir siemprr lis obligaciones 
que le impone e-jíj. Ley, y le 
asistirán las acciones qu. !e
competvn a tenor d^ la misma, 
salvo contra el arrendador qae 
se hallare ( n el caso del ap rea o 
anterior y la res • utoria del con-' 
trato de subarriendo por expira
ción del plazo pactado partí el 
mismo que no procederá en los 
c-elebrados o que se celebren con 
anterioridad a la vigencia de los 
preceptos de esta Ley por ser de 
aplicación en cuanto a ellos, ya 
sean totales o parciales, la pró
rroga obligatoria para el suba
rrendador y facultativa para el- 
subárendatario o para los que 
por muerte de éste lo continua 
ren.
'El beneficio de prórroga no se

rá extensivo a las personas de 
que trata el apartado ,14) de la 
Base III.

El subarrendatario, sea cual 
fuere la fecha del subarriendo, - 
disfrutará de las acciones que le 
confiere esta Ley, salvo las refe
ridas al arrendador que se halla
re comprendido en el precedente 
apartado:

8) El arrendatario de local de 
negocio que con anterioridad a 
la vigencia de los preceptos • de 
esta Ley tuviere reconocido por 
escrito el derecho de traspaso, 
podrá ejercitarlo libremente y sin 
someterse a lo dispuesto en la 
Base IV; pero él inmediato ad 
quirente por traspaso habrá de 
cumplir co.n lo ordenado en esta 
última Base.

C) Ampliación circunstancial en las 
viviendas del beneficio de prórroga y de los 
plazos de preaviso para su ocupación por 

el arrendador propietario de una Sola
9) Hasta que el Gobierno, por 

entender mejorado el problema 
de la vivienda, disponga lo con
trario el beneficio establecido en 
los apartados 2) y 3) de la Base 
Vil será también aplicable a los 
parientes dentro del tercer- gra 
do, por'consanguinidad, del fa
miliar del ii quilino fallecido que 
hubiere continuado el contrato.

10) No obstante lo dispuesto 
en el apartado 9) de la Base VIII 
si la adquisición de la vivienda 
se efectuó antes del primero de , 
febrero de mil novecientos cua- J 
renta y cuatro, el plazo de prea
viso será de die< iocho meses, y 
de do.s años si posteriormente al 
treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro Arri
bas fechas''sé'référiráñ a la dél 
otorgamiento de la escritura pú
blica de venta.

D) Suspensión de ¡os-aumentos dt' 
, rectos de renta que se autorizan en las vi
viendas y facultad del Gobierno para re

vistas.

t

li} Quedan en suspenso los 
aumentos de renta autorizados 
para las viviendas en 11 párrafo 
ay del apartado 1) de la Base iX 
hasta que el Gobierno dispenga 
por Decreto que sean parcial o 
totalmente aplicados en todo o 
en parte del territorio nacional y 
plazas de soberanía.

Y cuando las mutaciones habi
das en la economía nacional lo 
aconseien podrá también decre
tar el Gobierno, oyendo previa 
mente al Cons jo de E-tido, la 
revisión de los porcentajes de 
aumento que autoriza el apart i 
po 1) de dich r Base IX, para de
jarlos sin efecto, reducirlos ó 
•elevarlos. Pero la elevació i en 
ningún caso podrá ser superior 
al tule de lo seilila.do en el refe . 
rido apartado. -•

E) Irretroactiuihad de lo establecido 
en las. Bases IX, X y XI. -Excepción.
12) No son de ef cto retroac 

tivo les preceptos de 11 B ise ÍX: 
y en cuanto n^u apunado 3), pa
ra que los aumentos t-)l i ado j i'll 
el modo que el mis no previene 
obliguen al inquilino o arrenda
tario, a'sus continuadores o al 
nuevo titular, deberán- haberse 
consentido antes del primero de 
octubre de mil novecientos cua 
renta y sus, siendo nulos y sin. 
valor alguno los efectuados en
tre esta fecha y la de vigencia de 
los preceptos de la presente Ley.

♦ Lo dispuesto en los párrafos 
primero y último del apartado 
19) de dicha Base' IX no será 

- aplicable a los cóntiatos vigen

tes cuando rijan I05 preceptos de 
esta Ley. estándose en ellos a lo 
pactado respecto a la fianza.

13) Tampoco son de efecto 
retroactivo las prescripciones de 
las Bases X y XL

14) Cuando a la vigencia dé 
los preceptos de esta Ley el in- 

( quilino o arrendatario hubiere 
I accedido por escrito a desalojar ' 
! la vivienda o el local de negocio 
i o cuando ya lo hubiere desaloja- 

do, no será de aplicación lo das- 
puesto e 1 la misma Pero sí lo 
•será, en cuanto al plazo para de ■ ten. 
salojar exclusivamente si conti- ( Los Gobernadores civiles con- 
nuare en la finca, no obstante cederán las autorizaciones a que
haberse dictado sentencia firme 
que dispusiere'qüe la abandone.

Fí) Requerimientos formulados y pro-- 
cedimientos en curso o en suspenso.

15) Quedarán sin efecto cu »n 
tos requerimientos hubiera podi
do hacer el arrendador para ne
gar la prórrog.i del contrato por 
cualquier causa que fuere, con 
anterioridad a la vigencia de los 
preceptos de esta Ley, debiendo 
reproducirlos, con ( 1 fin de ajus- 
tarh'S a lo dispuesto en la B i.se 
VIII si concurrieren en el caso 
los requisitos exigidos en la mis 
ma. '

16) rodos los procedimientos* 
incoados ; 1 amparo de la legis
lación que fuere aplicable para 
regular l.is relaci n s arrendati- 
cias a que la present-^ Ley se re
fiere, y que no hubieren termi 
nado por sentencia firme y eje 
euforia, quedarán en suspens a 
la vigencia de sus preceptos: y 
los Tribunales concedet án a las 
parles el plazo máximo de quin 
ce días, para que acomoden sus 
pretensiones a las normas pro
cesales en ella establecidas. El 
mismo traslado darán cuando se 
hallare suspendida la tramitación 
del juicio. Y tanto en uno como 
en otro caso, transcurrido qu 
sea dicho plazo sin que acomo
den sus pedimentos al procedi
miento de la Ley, les consid ra- 
lán desistidos de la acción que 
jercitaban y archivando sin más 

las actuaciones, acordaran que 
las costas sean satisfechas por 
mitad entre las partes, solvo que 
tratándose de apelación o casa 
ción, la sentencia recurrida or
denada otra cosa a este respecto, 
en cuyo caso se estará a lo en 
ella dispuesto para las causadas 
ante el Tribunal a <qut>, pagán
dose por mitad la.s del recurs.

17) Las divergencias que se 
susciten sobre sí los preceptos 
de esta L- y deben o no aplicarse 
a la cuestión debatida, las resol 
verá el Juez o Tiibunal ante el 
cual p md.m los air.os Deb rán 
pro nóvers • cu < ! p...z> mencio
nado,en el apartado anterior; y 
presentado que sea el escrito 
suscitándolas, con suspensión de 
té min )s, se dará traslado por 
ciño dí.ts a la parte contraria, 
si hubiere comt.arecido, para 
que alegue lo que considere opor 
tuno Transcurrido que sea di 
cho plazo, se dictará auto resol- , 
viéndolas, que será apelable en 
la forma y plazo que lo habría si
do la sentencia que hubiere pues 
to fm al pleito, conforme a la le
gislación que se deroga, y recu
rrible en casación, de haber pro
cedido contra ella dicho recurso.

G) Autorización circunstancial gu' 
bernativa para la ejecución de obras que 
obliguen a desalojar viviendas, y norfñas 

para concederla.
18) Hasta que el Gobierno,

por entender mejorado el proble
ma de*escasezj¡de viviendas,'dis
ponga por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros que ya no 
procede exigirla, será precepti
va la autorización pievia del Go
bernador civil de la provincia pa
ra emprender.obras que.launque 
no impliquen la demolición de la 
finca y se encaminen a aumen
tar el número de viviendas con 
-que la misma cuente, sean de tal 
entidad que obliguen a desalojar 
la a los inquilinos que la habi

se refiere el apartado anterior, 
conforme a¿Io establecido en el 
párrafo st gun-do del apartado 30) 
de la B se VIH. Pero para de-
terminar las preferencias se aten 
drán funda i.emalmente al impor 
te de la lenta^qué fuere a¡ asig
narse a las \ iviendas que se edi
fiquen. desentendiéndose de las 
atribuidas a las preexistentes. 
.Antes bien, resolverán los ca-os 
de igualdad en beneficio de los 
queen f ncas con viviendas de 
alquileres más elevados vayan 
a construir otr s de rent i ultra 
barata, y fo .a en ta rán, en suma, 

. la supr< sión del sistema que 
tiende' a dividir a los inquilinos 
en barrios de clases.

H) Renta de los contra tos a que se re
fieren los apartados 2.) y 3) de la Base 

adicional.
19) No bb.stante lo prevenido 

en los apartados 2) y 3) de la Ba 
se adicional, la renta de los con
tratos de la modalidad a que lo.s 
mismos nfier'n que se cele
bren con posterioridad a la vi
gencia de L.s preceptos de eslíi 
Ley será libremente pactada.

Lo de los que a su publicación 
se hallaren en vigor, de no ha
ber acuerdo entre los interesados 
p ra su nvií.ión, podrá serlo a 
instánci.b.^ el arrtndad^r dentro 
de los s'‘is m st s .» partir de la
vigenci 1 de !< s preceptos de esta 

Junti de EstimaLey, por una
(Cu pii ruará)
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Por la presente recuerd.» a los 

sfñ)res Alcaldes de los Ayunta
mientos que aún i.o hu ierun re- 
miiiJo a est I D. pendencia la 
rectifie ció i del Padrón Munici
pal, correspo ndiente al 31 de .di 
ciembre de 1946, la obligación 
ineludible de cumplimentar di
cho servicio a la mayor brevedad 
posible; y que además de las re- 
lacione.s de aftas y bajas, cua
derno auxiliar de las nismas y 
resumen numérico, este último 
por duplicido deberán enviar 
las listas reseñadas al final del 
oficio que les dirigí en 30 de di
ciembre de 1946, las cuales 
se determina^ también en mi 
Circular publitada en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia 
del 14 de enero siguiente.

Logroño 17 de mai zçr de 1947. 
El Delegado Provincial de Esta

dística
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